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Resolución Directoral 

 N° 328-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 

Lima, 16 de junio de 2022 

 
VISTO:  
 
El expediente Nº 11744-2022, iniciado por la organización deportiva denominada 

CENTRO NAVAL DEL PERÚ, solicitando la inscripción de los integrantes de su nuevo 
consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, con domicilio en la 

Esq. Av. Joaquín Rodrigo y Calle Van Beethoven S/N, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima, mediante Resolución N°277-DNCTD-RND2010 de 16 de agosto 
de 2010, fue registrado en la Partida Electrónica NºCD002724-01-150130-41 del 
Registro Nacional del Deporte, como club deportivo afiliado a la Federación Deportiva 
Peruana de Natación; 
 

Que, mediante Resolución Nº 171-DNCTD-RND-2012 de fecha 07 de noviembre 
de 2012, se amplió la inscripción de la organización deportiva solicitante, en las Partidas 
Electrónicas Nros. CD002724-02-150130-11, CD002724-03-150130-32, CD002724-04-
150130-42 y CD002724-05-150130-60 del Registro Nacional del Deporte, como club 
deportivo afiliado a la Federación Deportiva Peruana de Bochas, Federación Deportiva 
Peruana de Karate, Federación Deportiva Peruana de Paleta Frontón y Federación 
Deportiva Nacional de Tiro Peruana, así como también se registró en la Partida 
Electrónica NºCD002724-06-150130-60 a su consejo directivo elegido para el periodo 
11 de julio de 2011 al 10 de julio de 2013; 
 

Que, mediante Resolución N° 616-DINADAF-RND-2016 de fecha 05 de octubre 
de 2016, se inscribió en la Partida Electrónica Nº CD002724-07-150130-60 del Registro 
Nacional del Deporte, al Consejo Directivo de la organización deportiva CENTRO 
NAVAL DEL PERÚ elegido para el periodo 2015-2017; 
 

Que, mediante Resolución N° 617-DINADAF-RND-2016 de fecha 05 de octubre 
de 2016, se inscribió en la Partida Electrónica Nº CD002724-08-150130-46 del Registro 
Nacional del Deporte, la ampliación de la inscripción registral deportiva de la 
organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, a la disciplina deportiva de Rugby 
como organización deportiva afiliada a la Federación Peruana de Rugby; 
 

Que, mediante Resolución N° 872-DINADAF-RND-2016 de fecha 15 de diciembre 
de 2016, se inscribió en la Partida Electrónica Nº CD002724-08-150130-22 del Registro 
Nacional del Deporte, la ampliación de la inscripción registral deportiva de la 
organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, a la disciplina deportiva de 
Esgrima como organización deportiva afiliada a la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Esgrima; 
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Que, mediante Resolución N° 0044-DINADAF-RND-2019 de fecha 25 de enero 

de 2019, se rectificó con efecto retroactivo al 15 de diciembre de 2016, el artículo 2° de 
la Resolución N° 872-DINADAF-RND-2016, con el texto siguiente: “ARTÍCULO 2º.- 
INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD002724-09-150130-22 del Registro Nacional 
del Deporte, la ampliación de la inscripción registral deportiva de la organización 
deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, como afiliada a la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Esgrima.”; Asimismo, se inscribió en la Partida Electrónica 
NºCD002724-10-150130-22 del Registro Nacional del Deporte, a su consejo directivo 
elegido para el periodo 2017 – 2019, cuyo periodo inicia desde el 08 de julio de 2017; 
 

Que, mediante Resolución N°0045-DINADAF-RND-2016 de fecha 25 de enero de 
2019, se inscribió en la Partida Electrónica Nº CD002724-11-150130-04 del Registro 
Nacional del Deporte, la ampliación de la inscripción registral deportiva de la 
organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, como organización deportiva 
afiliada a la Federación Deportiva Peruana de Atletismo; 

 
Que, mediante Resolución Nº 0318-DNCTD-RND-2020 de fecha 20 de octubre de 

2020, se inscribió en la Partida Electrónica N° CD002724-12-150130-04 del Registro 
Nacional del Deporte, la ampliación de la inscripción registral deportiva de la 
organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, a su consejo directivo elegido para 
el periodo 2019 – 2021, cuyo periodo inicia desde el 13 de julio de 2019; 

 
Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva CENTRO 

NAVAL DEL PERÚ, elegidos para el periodo del 10 de julio de 2021 al 09 de julio de 
2023, están registrados en la Partida N° 13432503 de Inscripción de Asociaciones, 
Asiento A00036, Rubro Generales del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 
Registral Lima; 

 
Que, la organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, mediante Cartas 

CNP-GG-Nros. 307, 309, 310, 311, 312, 313, 314 y Formato CL-04,  de fechas 23 de 
mayo de 2022 y 30 de mayo de 2022, acredita que la elección de su actual consejo 
directivo fue comunicada a las Federaciones Deportivas Nacionales de Tiro, Karate, 
Natación, Bochas, Paleta Frontón, Rugby, Esgrima y Atletismo, razón por la cual, resulta 
procedente acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte de 
los integrantes de su consejo directivo elegidos para el periodo del 10 de julio de 2021 
al 09 de julio de 2023; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 26° de la Ley N°28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, el Reglamento del 
Registro Nacional del Deporte y la Directiva N°004-2008- PCM/SGP; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CENTRO 

NAVAL DEL PERÚ, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a su consejo 
directivo elegido para el periodo del 10 de julio de 2021 al 09 de julio de 2023. 
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ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD002724-13-150130-
04 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CENTRO NAVAL DEL PERÚ, elegidos para el periodo del 10 
de julio de 2021 al 09 de julio de 2023, y que está conformado por: 
 
LUIS JOSÉ POLAR FIGARI   DNI Nº 43329799 Presidente. 
OSCAR ALEJANDRO TORRICO   DNI Nº 43341389 Vicepresidente. 
INFANTAS  
LUIS EDUARDO PÉREZ ASTETE  DNI Nº 43314742 Director Secretario. 
ARTURO JORGE TOLEDO RODRÍGUEZ DNI Nº 09876638 Director Tesorero. 
LUIS ANTONIO GARCIA MILLA   DNI Nº 43305748 Director Ejecutivo  
UGARRIZA        de la Sede “Callao”. 
JUAN CARLOS ZUÑIGA LIRA  DNI Nº 43305878 Director Ejecutivo  

De la Sede “San  
Borja”. 

FERNANDO THOMAS CASTILLO   DNI Nº 43635964 Director Ejecutivo de la 
HEREDIA        Sede “Balneario de la  

Marina”. 
MARIO ARMANDO VALENZUELA PINO DNI Nº 43319459 Director Ejecutivo  

de la Sede “El 
Remanso”. 

JOSÉ LUIS ARCE CORZO   DNI Nº 43384677 Director Ejecutivo  
de La Sede “Club  
Náutico”. 

PERCY ALFIERI FOLLEGATI   DNI Nº 43317430 Director Ejecutivo  
MELGAREJO        de La Sede  

“Zorritos”. 
RICARDO JUANVÍCTOR FALLAQUE  DNI Nº 43294391 Director de  
YAURI         Deportes. 
CHRISTIAN ALEXIS SALAS ORMEÑO DNI Nº 25745713 Director de  

Actividades  
Sociales  
y Culturales. 

HELEN IVETT HUAMBO CHÁVEZ  DNI Nº 07465247 Director de  
Información y  
Relaciones  
Públicas. 

MARÍA BELÉN CANALES CUEVA  DNI Nº 43307747 Vocal  
Pro-Tesorero. 

CLAUDIA ANDREA RUIZ GAMERO DNI Nº 42881403 Vocal  
Pro-Secretario 

OSWALDO GARCIA BEDOYA  DNI Nº 10001151 Vocal. 
GIANCARLO JESÚS POLAR FIGARI DNI Nº 43330971 Vocal. 
FREDERICK DAVID KORSWAGEN  DNI Nº 07872853 Vocal. 
EDERY  
ANA MARGARITA LOZANO FLORES DNI Nº 07966375 Vocal.  
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ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Natación, a la 
Federación Deportiva Peruana de Bochas, Federación Deportiva Peruana de Karate, a 
la Federación Deportiva Peruana de Paleta Frontón, a la Federación Deportiva Nacional 
de Tiro Peruana, a la Federación Peruana de Rugby, a la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Esgrima, a la Federación Deportiva Peruana de Atletismo y, dentro del plazo 
correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
 
 

 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 

Resolución Nº 328-2022-IPD-DNCTD/SRND 
Exp. Nro. 11744-2022 
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